


EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE. 

 

Desde ya, de forma respetuosa manifiesto, que mi poderdante y su apoderado, consideramos que 

existe falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que como RENTABIEN S.A.S. no es 

ni fue parte dentro de la relación contractual que se pretende anular o resolver, no cuenta con los 

elementos o calidades para contradecir las pretensiones del demandante. 

 

De igual forma nos oponemos a que se nos condene en costas, de acuerdo a lo manifestado en la 

presente contestación de a demanda. 

 

 

EXCEPCIONES  

 

Acorde al procedimiento que señalan las disposiciones jurídicas referentes a la materia, dentro del 

proceso de la referencia, su Despacho entrará a decidir y valorar las siguientes EXCEPCIONES 

MIXTAS Y DE MERITO que se proponen y sustentan, acorde a: 

 

1. MIXTAS: 

 

a) Falta de Legitimación en la causa por pasiva.  
Considero que dentro de la acción interpuesta por el demandante, existe falta de 

legitimación en la causa por pasiva, ya que como lo he venido manifestado a lo largo 

de la presente contestación, mi poderdante RENTABIEN S.A.S., no participó en la 

relación contractual que se pretende anular o resolver. La presente excepción esta 

definida por la doctrina y la jurisprudencia como: “La legitimación en la causa, sea por 

activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. 

Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha 

calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho 

subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.”, entendido lo anterior 

podemos establecer que la sociedad RENTABIEN S.A.S., no tiene la capacidad de ser 

parte pasiva dentro de la presente demanda por cuanto no participó en la situación 

fáctica por la cual se origina el presente proceso, por lo tanto no puede oponerse ni 

contradecir las pretensiones del demandante. De igual forma la doctrina se pronuncia 

frente a la presente excepción de la siguiente manera: “El artículo 100 del Código 

General del Proceso, prevé las excepciones previas como medios de defensa del 

accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas o 

dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la pretensión 

principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 

sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 

subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación 

del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre 

la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están 

obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas 

que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda.”. 

 

b) Ineptitud de la Demanda por Indebida Acumulación de Pretensiones. 

La hoy demandante, mediante apoderado judicial incurre en una indebida acumulación 

de pretensiones, toda vez que como se ha establecido jurisprudencialmente, existe 

indebida acumulación de pretensiones cuando las pretensiones principales expresadas 

en la demanda son opuestas o contradictorias entre sí. Situación que se presenta en la 

demanda ya que se solicita al mismo tiempo la nulidad y la resolución de la opción de 

compraventa.  



En el presente caso el apoderado de la parte demandante solicita, primero que se 

decrete la nulidad por que considera que el contrato de opción de compraventa no nació 

a la vida jurídica, por que carecía de requisitos esenciales (como lo manifiesta en los 

hechos de la demanda), y al mismo tiempo solicitar que se decrete la resolución del 

contrato de opción de compraventa, por incumplimiento de las partes (aceptación de la 

existencia del contrato); Al solicitar la resolución del mencionado contrato, esta 

aceptando que este si existió y que por su incumplimiento, solicita que sea resuelto, con 

lo cual queda demostrado que las pretensiones son opuestas o contradictorias entre sí. 

Y es que precisamente no pueden acumularse en una demanda pretensiones principales 

cuyo origen es el de suponer la inexistencia del vínculo contractual y por ende, solicitar 

nulidad del mismo, y por otro lado, las que suponen la resolución del contrato, tales 

como la devolución de dinero indexados, pago de intereses, devolución de frutos, ya 

que estas pretensiones son excluyentes entre sí.  

 

 

2. DE MERITO O FONDO: 

 

a) Carencia del objeto para demandar.  
Como lo he venido describiendo en la contestación de los hechos, el objeto de la 

presente acción, se supedita a la aplicación del silogismo jurídico procesal, que enuncia 

en su premisa mayor, la aplicación normativa por la responsabilidad o incumplimiento 

contractual por parte del constructor (no de mi poderdante RENTABIEN S.A.S. quien 

no hizo parte de la situciación fáctica que generó el presente litigio), la cual no se 

evidencia que se haya podido probar en ninguna parte del escrito de la demanda, es 

decir, que no existe discriminación alguna de que efectivamente fue la sociedad 

constructora quien efectivamente incumplió el contrato y no el hoy demandante, como 

lo manifiestan todos los docuementos que el mismo anexa.  

Como premisa menor, la relación de los hechos concluye como real generador del 

incumplimiento contractual a la hoy demandante, señora María Celina Ortega 

Quintero; restando analizar las pruebas como conclusión del anterior silogismo, las 

cuales enuncian al mentado demandante como el contratante incumplido. En los 

documentos aportados por el demandante identificados como “requerimientos”, así 

como en la manifestación de los hechos, se puede concluir que la señora María Celina 

Ortega Quintero, casi desde el inicio de la relación contractual, estuvo incumplida. De 

igual forma su despacho podrá probar mediante inspección judicial, que el proyecto 

que fue contratado, efectivamente se realizó conforme se había pactado. Su Despacho 

analizará de forma íntegra, encontrando como conclusiones, que la sociedad Rentabien 

S.A.S., no hizo parte del contrato que suscribieron el demandante con la sociedad 

demandada Urbanización San Pedro, por lo cual no puede ser vinculada en la presente 

demanda;  Que a su vez, la sociedad constructora sí desarrolló el proyecto de acuerdo a 

las condiciones pactadas, y que es el hoy demandante, quien incumplió su obligación 

contractual, y que hoy más de 10 años después, pretende por medio de la presente 

demanda hacer ver lo contrario. 

 

b) Temeridad y Abuso del Derecho. 

El articulo 79 del Código General del Proceso establece que hay la temeridad y mala fe 

cuando: “1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a 

la realidad.”. En el presente caso nos encontramos frente a una demandante que vincula 

a mi poderdante (RENTABIEN S.A.S.), sin ningún fundamento legal, sin manifestar en 

los hechos el motivo o la razón de su vinculación, en una demanda donde pretende 

anular o en subsidio rescindir un contrato de opción de compraventa donde mi 

representado no es, ni ha sido parte.  
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA 179-2020 JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO

Alfa López <dyf.alfa@hotmail.com>
Vie 04/12/2020 04:02 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos
1 Llamamiento en garantía 179-2020 juzgado 3 CTO.pdf; 2.CAMARA DECOMERCIO EQUIDAD BOGOTA (1).pdf; 3 excepción
previa 179-2020 Juzgado 3 CTO (1).pdf; 4.contestación dda 179-2020 JUZ 3 CTO (1).pdf;
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De: Alfa López <dyf.alfa@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 3:56 p. m. 
Para: jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gilmapor�lla.01@gmail.com
<gilmapor�lla.01@gmail.com>; pedrorozosuarez@gmail.com <pedrorozosuarez@gmail.com>;
jeffersoncasadiegos2020@gmail.com <jeffersoncasadiegos2020@gmail.com>; ligiapor�lla.20@gmail.com
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<no�ficacionesjudicialesjp@hotmail.com>; alexis8401@hotmail.com <alexis8401@hotmail.com>; Dyf Alfa
<dyf.alfa@hotmail.com> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA 179-2020 JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO
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Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA 179-2020 JUZGADO 3 CIVIL CIRCUITO
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL //
LLAMAMIENTO EN GARANTIA SEGUROS EQUIDAD// RADICADO 179-2020 DEMANDANTE GILMA PORTILLO Y
OTROS  // DEMANDADOS// TRANSPORTES SAN JUAN Y OTROS
 
SEÑOR
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E.      S.  D.
 
RADICADO: 179-2020
REFE: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: GILMA PORTILLA Y OTROS
DEMANDADOS TRANSPORTES SAN JUAN Y OTROS
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ALFA LOPEZ DIAZ,  iden�ficada con la cedula de ciudadania numero 60.391.345 portadora de la T.P. No.
160681 del C.S.J., en calidad de apoderada
judicial de la empresa TRANSPORTES SAN JUAN, conforme a poder adjunto, estando dentro del termino
de Ley, me permito remi�r al Despacho y a las partes
en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, archivos que con�enen:
 
1.Contestacion al traslado de la demanda y sus anexos
 
2.Llamamiento en garan�a a Seguros la Equidad y sus anexos
 
3. Formulacion de Exepciones Previas
 
4.Camara Comercio la Equidad Seguros
 
 
atentemente,
 
 
 
ALFA LOPEZ DIAZ
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Recurso de reposición - Proceso Radicado No. 2017 - 240 - Álvaro Iván Araque vs.
Ernesto Mora

Natalia Maria Travecedo Correa <ntravecedo@alianza.com.co>
Mié 08/09/2021 05:22 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  litigioconsultoriacucuta@gmail.com <litigioconsultoriacucuta@gmail.com>; ivan_araque@outlook.com
<ivan_araque@outlook.com>; Andres Felipe Guerrero <NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALIANZA.COM.CO>

4 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE CITÓ AL ACREEDOR - FID. CONCILIARTE.pdf; Certificación - Fid.Conciliarte
Liquidado.pdf; RUT FID JUN.pdf; Certificados de existencia y representación legal AF - SFC.pdf;

Señor 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E. S. D. 
    
Referencia: Proceso Verbal de Pertenencia   
Ejecutante: Álvaro Iván Araque Chinchilla 
Demandado: Ernesto Mora Peñaranda 
Radicado: 2017 - 240 

Asunto: Recurso de reposición contra los autos fechados 19 de febrero y 18 de junio de 2021

Estimados señores, buenas tardes. 

NATALIA MARÍA TRAVECEDO CORREA en mi calidad de Representante Legal para Asuntos
Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., de la manera más atenta y dentro de la oportunidad
procesal, remito Recurso de reposición contra los autos fechados 19 de febrero y 18 de junio de
2021 junto con las pruebas y anexos anunciados en el escrito adjunto.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y en el Código General del Proceso,
copio en este correo a la parte demandante de acuerdo con las direcciones de correo electrónico
informadas en el escrito de demanda, para los efectos y fines pertinentes. 

Cordialmente,

Natalia M. Travecedo Correa
Abogada Senior de Procesos
Alianza Fiduciaria
Tel: +57 (1) 6447700        
ntravecedo@alianza.com.co                       
Cra 15 No. 82-99 
Ciudad - Colombia

             

mailto:ygarzon@alianza.com.co
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Señor 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.  S. D. 
     
 
Referencia:   Proceso Verbal de Pertenencia   
Ejecutante:    Álvaro Iván Araque Chinchilla 
Demandado:   Ernesto Mora Peñaranda 
Radicado:  2017 - 240 
 
Asunto:  Recurso de reposición contra los autos fechados 19 de febrero 

y 18 de junio de 2021 
 
 
NATALIA MARÍA TRAVECEDO CORREA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.082.959.941 expedida en 
Santa Marta, abogada portadora de la tarjeta profesional No.181.225 del C.S. de la J., en 
mi condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida, con permiso de 
funcionamiento otorgado por la Superintendencia Financiera de Colombia, según 
resolución No. 3357 del 16 de junio de 1986, todo lo cual se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera, que se 
anexa al presente escrito, sociedad que actúa a su vez como administradora del 
FIDEICOMISO CONCILIARTE (LIQUIDADO) de forma respetuosa y mediante el presente 
escrito, en oportunidad, interpongo recurso de reposición contra los autos fechados 19 
de febrero y 18 de junio de 2021, notificados de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020 el 7 de septiembre de la presente anualidad todo ello, en ejercicio 
de los derechos de defensa y contradicción de mi representada, con base en las siguientes 
consideraciones:    
  

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
El presente recurso es procedente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 318 del 
Código General del Proceso que dispone: 
 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez (…)”.  

 
Adicionalmente, es igualmente oportuna su interposición, en atención a que a la fecha no 
ha vencido el término de ejecutoria de los autos objeto de censura, de acuerdo con la 
siguiente contabilización de términos: 
  
Las providencias mediante las cuales se ordena citar al Fideicomiso Conciliarte y a Alianza 
Fiduciaria S.A. fueron notificadas personalmente el pasado 7 de septiembre de 2021 de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 por lo que el término de 
traslado corrió los días 8 y 9 de septiembre de 2021, y la ejecutoria del proveído corrió los 
días 13, 14 y 15 de septiembre de la presente anualidad, término dentro del cual se radica 
este escrito. 
 
 
 



Página 2 de 6 
 

II.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
2.1. En relación con la identificación del Fideicomiso Conciliarte y Alianza Fiduciaria S.A. 
 
En providencia del 19 de febrero de 2021 el Despacho requirió a la parte demandante para 
que allegara el Certificado de Existencia y Representación legal de Alianza Fiduciaria en 
calidad de vocera y administradora del Fideicomiso Conciliarte como se ilustra a 
continuación: 
 

 
 

En cumplimiento de dicho requerimiento, el apoderado de la parte demandante allegó el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Alianza Fiduciaria S.A., manifestando 
que el N.I.T. no correspondía con el señalado por el Despacho.  
 
Frente a la manifestación anterior es necesario enunciar a groso modo la figura del Contrato 
de Fiducia Mercantil en Colombia, y en especial, la naturaleza jurídica de los Patrimonios 
Autónomos que se originan en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil. 
 
El Contrato de Fiducia Mercantil se encuentra tipificado en el Código de Comercio en su 
artículo 1226 y siguientes, de esta forma:  
 

“Art. 1226.- La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 
fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, 
quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el 
constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario”. 
 

En virtud de esta figura legal, una persona confía la administración de sus bienes a una 
Entidad Fiduciaria, a efectos de que cumpla una finalidad preestablecida. Por expresa 
disposición legal de los artículos 1233 y 1234 del Código de Comercio, la Entidad Fiduciaria 
lleva a cabo la finalidad asignada mediante la creación de un Patrimonio Autónomo, el cual 
nace a la vida jurídica con un patrimonio propio y que la Entidad Fiduciaria debe diferenciar 
de su patrimonio personal para cumplir la finalidad establecida. 
 

“Art. 1233.- Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 
separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto 
constitutivo.” 
 
“Art. 1234.- Son deberes indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto 
constitutivo, los siguientes: 2. Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los 
suyos y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios;” (Énfasis mío) 
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Igualmente, por expresa disposición legal del Artículo 2.5.2.1.1. del Decreto 2555 de 2010 
que reglamentó los artículos 1233 y 1234 del Código de Comercio, corresponde a la Entidad 
Fiduciaria ser la vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, toda vez que, éste 
último carece de personería jurídica por mandato legal. 

 
“Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. Los patrimonios autónomos 
conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aun cuando no son personas 
jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legales y 
convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario 
en cumplimiento del contrato de fiducia. 
 
El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará 
diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del 
fideicomiso, comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados 
en el acto constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que 
actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. 
 
En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del 
Código de Comercio, el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en 
todas las actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse 
para proteger y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiario 
o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le correspondan en desarrollo 
del contrato de fiducia. 
 
Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos 
que no pueda celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales.” 
(Énfasis mío). 
 

Para una mayor ilustración del Despacho sobre los aspectos procesales de los Patrimonios 
Autónomos, traemos a colación lo señalado por la Circular 029 de 2014, proferida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que señala, al hacer referencia al alcance del 
artículo 1232 del Código de Comercio, lo siguiente en relación con los aspectos procesales: 
 

“Como consecuencia de la formación de ese patrimonio autónomo y dada su afectación al 
cumplimiento de la finalidad señalada en el acto constitutivo, él se convierte en un centro 
receptor de derechos subjetivos pudiendo ser, desde el punto de vista sustancial, titular 
de derechos y obligaciones, y desde el punto de vista procesal, comparecer a juicio como 
demandante o demandado a través de su titular -el fiduciario-.” (Resaltado fuera del texto)  

 
Finalmente, con el objetivo de garantizar la total independencia del patrimonio de la Entidad 
Fiduciaria del patrimonio de los Patrimonios Autónomos administrados por las Fiduciarias, 
el artículo 102 del Estatuto Tributario, señala el deber legal para las Entidades Fiduciarias 
de identificar con un número de identificación tributaria (N.I.T.) distinto al N.I.T. con el cual 
se distingue a la Entidad Fiduciaria en sí misma considerada a los Patrimonios Autónomos 
que ésta administre. 

 
“Artículo 102. Modificado por la Ley 223 de 1995, artículo 81. CONTRATOS DE FIDUCIA 
MERCANTIL. Para la determinación del impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia 
mercantil se observarán las siguientes reglas:  
 

http://www.lexbasecolombia.info/lexbase/normas/leyes/1995/L0223de1995.htm
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5. Numeral modificado por la Ley 488 de 1998, artículo 82. Con relación a cada uno de los 
patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, los fiduciarios están obligados a cumplir las 
obligaciones formales señaladas en las normas legales para los contribuyentes, los retenedores 
y los responsables, según sea el caso. Para tal efecto, se le asignará un NIT diferente al de 
la sociedad fiduciaria, que identifique en forma global a todos los fideicomisos que 
administre.” (Resaltado fuera del texto) 
 

Para el efecto, téngase en cuenta que Alianza Fiduciaria S.A., se identifica con el NIT. 
860.531.315-3 y sus distintos Patrimonios Autónomos se identifican con el NIT. 
830.053.812-2, entre ellos, el Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso Conciliarte 
(liquidado). 
 
Así las cosas, es necesario hacer el deslinde jurídico y diferenciar la calidad en que actúa 
una Entidad Fiduciaria, pues unas veces actuará de forma directa (como Alianza Fiduciaria 
S.A. NIT 860.531.315-3) y otras veces en representación de alguno de sus Patrimonios 
Autónomos (sobre el particular, como Alianza Fiduciaria S.A. vocera y administradora 
del Fideicomiso Conciliarte (liquidado) e identificado con NIT. 830.053.812-2). Esta 
diferencia no debe ser tomada de manera trivial, pues pese a que los Patrimonios 
Autónomos carecen de personería jurídica y actúan a través de la Sociedad Fiduciaria que 
los administra, en la práctica terminan asimilándose a una persona jurídica totalmente 
distinta de la sociedad fiduciaria.  
 
De acuerdo con lo atrás esbozado, los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, 
son claros y establecen enfáticamente quién es el sujeto procesal y cómo se ejerce su 
representación, así: 
 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 
1. Las personas naturales y jurídicas. 
2. Los patrimonios autónomos. 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
4. Los demás que determine la ley.” 

 
“ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO.  
 
(…) Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por 
medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 
estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 
fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la respectiva 
sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. (…)” (Énfasis mío). 
 

Así las cosas, de acuerdo con los argumentos planteados anteriormente, si bien en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Alianza Fiduciaria se señala el N.I.T. 
860.531.315-3 no por ello debe inferirse que es mi representada quien debe comparecer al 
proceso como se dispuso en auto del 18 de junio de 2021.  
 
Además, la única relación que pudo existir con el bien inmueble objeto de declaración de 
pertenencia es con el Fideicomiso Conciliarte, el cual es completamente independiente a 
Alianza Fiduciaria; y como pasa a exponerse, se encuentra liquidado y no puede ser parte. 
 
 
 

http://www.lexbasecolombia.info/lexbase/normas/leyes/1998/L0488de1998.htm
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2.2. En relación con la vinculación del Fideicomiso Conciliarte (liquidado) 
 
Como se expuso anteriormente, si bien el Despacho dispuso citar a Alianza Fiduciaria como 
vocera y administradora del Fideicomiso Conciliarte en su condición de acreedora 
hipotecaria del bien objeto del presente proceso, enfatizó que dicha situación se realizaría 
mientras no se encontrara alguna causal de modificación, como lo sería una eventual 
liquidación, como se transcribe del auto del 19 de Febrero de 2021:   
 

 
 
Así las cosas, es menester poner de presente que el Fideicomiso Conciliarte se encuentra 
liquidado desde el 31 de agosto de 2020. Por lo que no puede ser parte procesal, acreedor 
hipotecario o ser citado a que concurra como tal al proceso. Pues al estar liquidado, no 
puede existir ninguna obligación contractual a favor de éste y su vinculación resultaría 
inane.  
 
Así mismo, indicamos la imposibilidad de que nazca una relación jurídico procesal respecto 
del referido Fideicomiso, ya que no reúne los requisitos de capacidad para ser parte al 
encontrarse liquidado, por lo que para fines prácticos debe entenderse que el mismo no 
existe y por lo tal razón no puede ser sujeto de derechos u obligaciones. 
 

III. SOLICITUDES 
 
Con base en los argumentos anteriormente planteados, de manera respetuosa, elevamos 
al Despacho las siguientes solicitudes:  
 
1. Se REVOQUEN las providencias del 19 de febrero de y 18 de junio de la presente 
anualidad, por medio de las cuales se ordenó citar como acreedor hipotecario Alianza 
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso Conciliarte (liquidado) y a 
Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha, respectivamente.  
 
2. Como consecuencia de lo anterior, se desvincule a Alianza Fiduciaria S.A. como 
vocera y administradora del Fideicomiso Conciliarte (liquidado) y a Alianza Fiduciaria S.A. 
como sociedad propiamente dicha.  
 

IV. PRUEBAS 
 

4.1. Certificado expedido por Alianza Fiduciaria S.A. en el que consta que el Fideicomiso 
Conciliarte se encuentra liquidado desde el 31 de agosto de 2020.  
 
4.2. RUT de Fideicomisos. 
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V. ANEXOS 
 
Certificado de existencia y representación legal de Alianza Fiduciaria S.A. expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Alianza Fiduciaria S.A. y la suscrita recibirán notificaciones en la Carrera 15 No. 82 - 99, 
Teléfono 6447700, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
NATALIA MARÍA TRAVECEDO CORREA 
C.C. No. 1.082.959.941 de Santa Marta 
T.P. No 291.638 del C. S. de la J. 

Natalia Maria 
Travecedo Correa

Firmado digitalmente por 
Natalia Maria Travecedo Correa 
Fecha: 2021.09.08 16:44:13 
-05'00'

mailto:notificacionesjudiciales@alianza.com.co


 

 

 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

NIT. 860.531.315-3 

 

 

CERTIFICA 

t: (571) 644 7700 

f: (571) 616 2711 

Carrera 15 No. 82 – 99 

Bogotá, Colombia 

 
 

Que, mediante documento privado de fecha treinta y uno (31) de octubre de 2013, se suscribió un Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos denominado patrimonio autónomo FIDEICOMISO 
CONCILIARTE. 

 

Que, el citado fideicomiso restituyó la totalidad de cartera a la sociedad COVINOC S.A., y posteriormente 
se llevó a cabo su proceso de liquidación. Lo anterior de acuerdo con instrucción impartida por COVINOC 
S.A. en calidad de único Fideicomitente y Beneficiario del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 
CONCILIARTE. 

 

Que el citado fideicomiso, se encuentra liquidado desde el día, treinta y uno (31) de agosto de 2020. 

 
 

 
 
 
                         Cordialmente, 
 
           
 
 
 
 
 

                       REPRESENTANTE LEGAL 

                       ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
www.alianza.com.co 

En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dra Ana María Giraldo - Principal y Dr Pablo Valencia Agudo - 

Suplente - Correo Electrónico Alianza Fiduciaria: defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.com - Teléfono:+57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 - Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina 203 
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146. Sociedad o firma designada
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6 12

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 3 1 6 6 7 5 1              1 5 1 4 5 6 T  

VALDERRAMA TAPIERO NATALIA ANDREA

     9 0 0 9 4 3 0 4 8 4 PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA

2 0 1 8 0 5 2 2

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 6 9 7 3 8 4 3 1            2 3 8 0 2 6 T  

AHUMADA DIAZ RICHARD STIVEN

     9 0 0 9 4 3 0 4 8 4 PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA

2 0 2 1 0 1 2 1
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7 12

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

HOTEL INTERCONTINENTAL CARTAGENA

HOTEL IBIS MEDELLIN

HOTEL IBIS CARTAGENA

Bolívar 1 3

Antioquia 0 5

Bolívar 1 3

Cartagena 0 0 1    

Medellín 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

CR 1   5   01

CL  20   44   16

CR 2   47   90

0 9 3 4 2 8 5 4 0 2

2 1 5 2 8 2 1 0 0 2

0 9 3 3 8 8 6 5 0 2

2 0 1 5 0 3 2 0

2 0 1 2 0 4 1 3

2 0 1 4 1 2 1 7

      3 1 0 3 5 2 1 9 7 2

         4 4 4 1 5 5 4

        5 6 9 3 2 4 2 4
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Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

 HOTEL IBIS CÚCUTA

HOTEL EMILE MERCURE SANTA MARTA

HOTEL IBIS BOGOTA MUSEO

Norte de Santander 5 4

Magdalena 4 7

Bogotá D.C. 1 1

Cúcuta 0 0 1    

Santa Marta 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CL 15   0   28 BRR LA PLAYA

CL 115   2   39

TV 6   27   85

3 2 2 4 9 7     

1 7 1 6 6 7     

0 1 9 9 3 8 0 1   

2 0 1 7 1 2 2 8

2 0 1 5 0 9 0 9

2 0 1 0 0 5 2 4

        7 5 9 5 6 1 6 1

         4 3 6 8 4 8 4

         3 8 1 4 6 6 6
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Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

HOTEL IBIS CALI GRANADA

SONESTA HOTEL BOGOTA

HOTEL SHERATON BOGOTA

Valle del Cauca 7 6

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Cali 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

AV 8   21 N   40

CR 15 A 125   26

CL 25 B 69 C 80

1 0 0 2 7 9 7 2   

1 6 0 0 3 4 2    

0 2 1 4 7 6 0 8   

2 0 1 7 1 2 2 0

2 0 0 6 0 5 2 2

2 0 1 2 1 1 2 2

         4 8 9 2 0 2 3

         6 5 8 5 5 0 0

         2 1 0 5 0 0 0
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Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

HOTEL FOUR POINTS BY SHERATON BARRANQUILLA

BASTION LUXURY HOTEL

HOTEL FOUR POINTS BY SHERATON CALI

Atlántico 0 8

Bolívar 1 3

Valle del Cauca 7 6

Barranquilla 0 0 1    

Cartagena 0 0 1    

Cali 0 0 1    

CR 53   79   212

CEN CL DEL SARGENTO MAYOR   6   87

CL  18     4  N 08

6 0 6 5 5 6     

0 9 3 2 6 8 7 0 0 2

8 5 8 3 2 1 1 6   

2 0 1 4 0 9 1 9

2 0 1 4 0 4 0 4

2 0 1 2 1 1 0 1

         3 6 7 9 7 7 7

         6 4 2 4 1 0 0

         4 8 6 6 0 0 0
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Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Otro tipo de establecimiento 9 9

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

Alojamiento en hoteles 5 5 1 1

GHL COLLECTION BARRANQUILLA

HOTEL SONESTA BARRANQUILLA

GHL STYLE BOGOTA OCCIDENTE

Atlántico 0 8

Atlántico 0 8

Cundinamarca 2 5

Barranquilla 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Cota 2 1 4    

CL 107   50   69

CL 106   50   11

AUT MEDELLIN PUNTO NUEVE SIBERIA COTA KM 3

6 2 9 9 9 1     

5 0 2 7 3 8     

2 7 6 1 6 0 1    

2 0 1 5 0 9 0 7

2 0 1 0 0 6 2 5

2 0 1 6 1 2 1 6

         3 3 1 9 8 9 8

         3 8 5 6 0 6 0

         8 7 8 7 6 7 6
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     8 3 0 0 5 3 8 1 2 2 Impuestos de Grandes Contribuyentes 3 1

12 12

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Fideicomisos, fondos y entidades financieras similares 6 4 3 1

    

    

ALIANZA FIDUCIARIA S.A FIDEICOMISOS

Bogotá D.C. 1 1

  

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

      

      

CR 15      82   99

0 0 2 6 0 7 5 8   

          

          

1 9 8 6 0 4 2 5

        

        

         6 4 4 7 7 0 0
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente
Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5738480398311518

Generado el 01 de septiembre de  2021 a las 09:09:28

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
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de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5738480398311518

Generado el 01 de septiembre de  2021 a las 09:09:28

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 4 de 5



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores: 

Juzgado Tercero (03) Civil del Circuito de Cúcuta – Norte de Santander 

E.      S.      D. 

 

 

 

Proceso:   Ejecutivo impropio 

Radicado:   540013153003_2017_00102_00 

Demandante:   La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Demandados:  Nayibe Caballero y Otros. 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el 

auto fechado el 15 de octubre de 2021, el cual se notificó por 

estado del 19 del mismo mes y año. 

 

Humberto León Higuera, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 13.462.610 expedida en Cúcuta, y portador de la T.P. No. 56.675 del 

Consejo Superior de la Judicatura,, actuando en calidad de apoderado judicial de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros, en el proceso de la referencia, según poder que obra 

en el expediente, el cual se encuentra debidamente otorgado y acreditado, mediante el 

presente escrito procedo a presentar en forma oportuna recurso de reposición y en subsidio 

apelación tal como lo permiten los artículos 318 y 321 del CGP, contra el auto fechado el 

15 de octubre de 2021, el cual se notificó por estado del 19 del mismo mes y año, por 

medio del cual se decretó la terminación y archivo del presente proceso por desistimiento 

tácito, por las siguientes razones: 

 

 

I. Oportunidad: 

 

Mediante auto fechado el 15 de octubre de 2021, el cual se notificó por estado del 19 del 

mismo mes y año dado que el lunes 18 de octubre era feriado, el Despacho decretó la 

terminación y archivo del proceso por desistimiento tácito. 

 

Al constatar la fecha de radicación del presente memorial, se evidencia que no han 

transcurrido los tres (3) días hábiles que conceden los artículos 318 y 322 del C.G.P. para 

la interposición del recurso de reposición y en subsidio de apelación que aquí se presenta, 

motivo por el cual se concluye que este es oportuno. 

 

II. Sustentación del recurso: argumentos fácticos y jurídicos  

 

1. Ausencia de requisitos para decretar el desistimiento tácito – El plazo para 

declararlo es de dos (2) años en litigios que involucren una sentencia judicial –

Interrupción válida del término señalado en el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso:  

 

En primera medida, es necesario señalar que el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, efectivamente consagra la posibilidad de que antes de ser decretado 

el desistimiento tácito por parte de la autoridad judicial, el término de su computo se 

interrumpa en virtud de cualquier actuación por parte del demandante. En tal sentido el 

artículo 317 del Código General del proceso señala: 
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas.” (Negrilla fuera de texto) 

 

 

Sobre el particular, ha señalado la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá: 

 

“Por otro lado, la actuación de las partes o de oficio que puede interrumpir la 

inactividad, es cualquiera, que en este caso fue una solicitud del demandante sobre 
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expedición de unas copias auténticas del proceso, que es un derecho de las partes 

(art. 115 CPC). 

 

El ordinal C) del artículo 317 del CPC, establece que “cualquier actuación, de oficio 

o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 

este artículo”, lo que sucedió en este asunto, como viene de verse, sin necesidad de 

calificar la actuación surtida, pues la norma contempla que será “cualquier 

actuación”, y puntualiza que puede ser “de cualquier naturaleza”, ingrediente 

normativo que releva al juez de entrar en profundas disquisiciones para analizar el 

acto, esto es, que está fuera de lugar efectuar distinciones que la norma no deja ver. 

Y puede haber discusión en cuanto a la eficacia de la actuación para que ocurra la 

interrupción, lo cierto es que el precepto muestra una clara objetividad en cuanto a 

“cualquier naturaleza.”1 (Negrilla fuera de texto) 

 

Como se puede apreciar, una aplicación rigurosa de la norma a los preceptos del presente 

caso nos lleva a desestimar cualquier supuesto de desistimiento tácito, como se pasará a 

ver. 

 

En el caso concreto, se destacan dos circunstancias por las cuales no es aplicable la 

decisión proferida por el Despacho, a saber: 

 

1) El objeto de la ejecución es una sentencia ejecutoriada: 

 

El literal b del numeral segundo del artículo 317 del CGP indica con claridad que será 

aplicable un termino de dos (2) años cuando exista “sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante”, caso en el cual nos encontramos, pues el objeto de cobro en este proceso 

ejecutivo se encuentra inscrito en fallo judicial debidamente ejecutoriado, el cual consiste 

en las costas procesales. 

 

En efecto, mediante sentencia proferida el 12 de julio de 2018, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de oralidad de Cúcuta no accedió a las pretensiones de demanda y procedió a 

condenar en costas a la parte actora, y a favor de mi mandante como se evidencia del 

siguiente extracto del acta de audiencia de fallo: 

 

 
 

La anterior sentencia quedó ejecutoriada en el acto, toda vez que no se presentaron 

recursos de alguna clase, situación que también constó en el acta. 

 

                                                           
1 Tribunal Superior de Bogotá. M.P. José Alfonso Isaza. Auto del 12 de febrero de 2016. Proceso 1997-

26470-01. Exp. 4178. 
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Visto lo anterior, es indudable que existe una sentencia ejecutoriada en favor de La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros, y que el derecho por ejecutar, consistente en el pago 

de determinadas costas, se encuentra inscrito en ella, motivo por el cual el plazo de un (1) 

año no es aplicable para decretar un eventual desistimiento tácito, sino el de dos (2) años, 

como lo dicta el literal b del numeral segundo del artículo 317 del CGP. 

 

 

2) Interrupción del término: 

 

En el presente caso se realizaron las siguientes actuaciones, que incuestionablemente 

interrumpieron el término señalado en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso: 

 

- El día 6 de agosto de 2021 esta parte procesal solicitó al Despacho acceso al 

expediente digital, en su defecto cita presencial para consultar el expediente. 

- El día 6 de septiembre de 2021 esta parte procesal solicitó al Despacho sábana de 

títulos judiciales de los embargos y/o depósitos efectuados en el presente proceso, 

reflejando su cuantía. 

- Solo hasta el auto del 15 de octubre de 2021, el cual se notificó por estado del 19 

del mismo mes y año, el Despacho decretó el desistimiento tácito del presente 

asunto. 

 

De tal manera, se evidencia que efectivamente, en el presente caso se han presentado 

múltiples actuaciones que han interrumpido de manera efectiva el término de un año 

señalado en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, por lo 

cual, no se dan los presupuestos para la operancia del desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, si la fecha de presentación de las solicitudes y el presunto periodo de 

inactividad producido antes de su presentación arrojaran dudas sobre la posibilidad de 

interrupción del término señalado en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, es necesario precisar que tal situación ya ha sido analizada por parte 

de los Tribunales de nuestro País, en punto a lo cual, el Tribunal Superior de Bogotá en la 

ya citada providencia, señaló: 

 

“5. Precisase que la solicitud de copias auténticas del proceso que presentó el 

ejecutante, interrumpió los términos de que trata el artículo 317 del CGP, pues 

aunque la misma se radicó después de dos (2) años, es verdad, la consecuencia 

estaba aún pendiente de ser aplicada por el juez, porque mientras este último no 

dispusiera la terminación todo seguía latente, por varias razones: 

 

5.1. La primera es que el desistimiento tácito no opera por el solo ministerio de la ley 

(ipso iure non solum operani), puesto que la norma no contempla esa solución en 

modo alguno; antes bien preceptúa que a petición de parte o de oficio “se decretará 

la terminación por desistimiento tácito…”, vale decir que el desistimiento tácito opera 

por el decreto del juez y no por el simple transcurso del tiempo. De esa manera, 

mientras no haya decisión en ese sentido, no hay desistimiento y, por consiguiente, 

carece de fundamento ver una situación jurídica consolidada sobre el punto. 

 

5.2. Cumplido el término de uno o dos años, según el caso, surge el deber del juez 

de decretar el desistimiento, es cierto; pero si no se aplica esa consecuencia, no 
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puede impedirse a la parte interesada que actúe, porque en buenas cuentas, 

cumplido el término propicio para el desistimiento, es irrefutable que el proceso sigue 

vigente, o mejor, desde el punto de vista jurídico está pendiente, no terminado, y en 

ese estado, ninguna norma impide que pueda ser impulsado por las partes. 

 

5.3. Otra razón es que de cumplirse el término mínimo de inactividad, surge para el 

Juez el deber de disponer el desistimiento tácito, que si no lo hace hay quietud de su 

parte, y en situación semejante se produce una especie de inactividad doble, de la 

justicia y de las partes, luego si una de estas actúa primero para reactivar el proceso 

o trámite, debe validarse su actuación, pues cual se apuntó al comienzo, en el 

impulso procesal hay una responsabilidad compartida entre el juez y las partes.  

 

Por demás, a propósito de la interrupción por una actuación de parte, debe atenderse 

que, como el verbo interrumpir, según el diccionario de la lengua española significa 

“cortar la continuidad de algo en el lugar o en el tiempo”, mientras no sea decretado 

el desistimiento tácito, hay continuidad en el tiempo de la situación, de donde es 

viable aceptar que en tanto no se haya decretado, aunque se haya sobrepasado en 

el mínimo, puede interrumpirse con una actuación de parte.”2 (Énfasis fuera de texto) 

 

De tal manera, se evidencia con claridad que, en el presente caso, no habiéndose 

decretado el desistimiento tácito sino hasta el 15 de octubre de 2021, las partes tenían la 

facultad de interrumpir válidamente el término establecido en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso mediante cualquier actuación, tales como las 

múltiples que se presentaron.  

 

Así las cosas, se evidencia la improcedencia de la declaratoria del desistimiento tácito, 

como quiera que con anterioridad a la actuación judicial que declaró el desistimiento, ya 

se había interrumpido el término de un año para la configuración del desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, se solicita al Despacho revocar el auto fechado el 15 de octubre de 2021, 

el cual se notificó por estado del 19 del mismo mes y año, y en su lugar, continuar el trámite 

del presente proceso, dando respuesta a la solicitud de sábana de títulos judiciales. 

 

 

2. El auto proferido el 19 de mayo de 2021 desconoció que en el presente caso la 

parte demandante adelantó todas las gestiones necesarias para la continuación 

con el trámite del proceso:  

 

La decisión de la Juez de Primera instancia desconoció que en el presente caso no se 

presentó inacción alguna de la parte ejecutante, quien ha actuado en todo momento de 

manera diligente, solicitando medidas cautelares, tramitando los oficios de medidas 

cautelares correspondientes y aguardando respuesta por parte del Despacho acerca de la 

efectividad de ellas. 

 

En tal sentido, se evidencia que la actuación que se encontraba pendiente era la del 

Despacho, quien a la fecha no ha atendido la petición de brindar la sábana de títulos y/o 

informar sobre la cuantía de las medidas cautelares concretadas, en aras de conocer sí se 

                                                           
2 Tribunal Superior de Bogotá. M.P. José Alfonso Isaza. Auto del 12 de febrero de 2016. Proceso 1997-

26470-01. Exp. 4178. 
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solicitaban más medidas cautelares, o si se avanzaba en la ejecución con aquellas que ya 

se habían hecho efectivas. 

 

De tal manera, resulta injusto y no se ajusta a los presupuestos de un estado de derecho, 

sancionar con el desistimiento tácito a una parte que ha obrado impulsando el proceso 

judicial. 

 

Conforme los fundamentos expuestos, es evidente el yerro de la decisión adoptada, pues 

se desconoció que la parte actora satisfizo todas sus cargas procesales. 

 

III. Procedencia del recurso de apelación 

 

El recurso de apelación que se interpone frente al auto declaró el desistimiento tácito es 

procedente como quiera que el literal “e” del numeral 2 del artículo 317 del Código General 

del Proceso establece que será apelable el auto que decrete el desistimiento tácito. 

 

IV. Petición 

 

Con fundamento en lo expuesto, comedidamente solicito al Despacho: 

 

1. REPONER el auto fechado el 15 de octubre de 2021, el cual se notificó por estado 

del 19 del mismo mes y año, mediante el cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, para en su lugar, continuar con el trámite del 

presente proceso, con fundamento en los enunciados facticos y normas jurídicas 

indicadas en la parte motiva. 

 

En subsidio de lo anterior:  

 

2. CONCEDER la presente APELACIÓN para que sea resuelta por el Tribunal Superior 

de Cúcuta.  

  

3. Al Tribunal Superior de Cúcuta, proceda a REVOCAR el auto fechado el 15 de 

octubre de 2021, el cual se notificó por estado del 19 del mismo mes y año, 

mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Del Señor Juez, 

  

 

 

 

 

Humberto León Higuera 

C.C. 13.462.610 de Cúcuta 

T.P. No. 56.675 del C.S. de la J. 
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REF: RECURSO DE REPOSICION RADICADO No. 54-001-31-03-003-2012-00306-00
PROCESO VERBAL DE SAIEH SAIEH ASOCIADOS & CIA LTDA Y SAIEH SIERRA Y
COMPAÑÍA S.E.C. UNION TEMPORAL EDIFICIO MANHATTAN CONTRA SODIMAC
COLOMBIA S.A. AGENCIA HOME CENTER CUCUTA, CO...

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO <kegerca@yahoo.com>
Lun 13/09/2021 10:56 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (474 KB)
RECURSO DE REPOSICION 306-2012.pdf;

Señor

JUEZ  TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  DE CUCUTA

E.                         S.                       D.

 

 

 

REF: PROCESO  VERBAL DE SAIEH SAIEH ASOCIADOS & CIA LTDA Y SAIEH SIERRA Y COMPAÑÍA S.E.C.
UNION TEMPORAL EDIFICIO MANHATTAN CONTRA SODIMAC  COLOMBIA S.A. AGENCIA HOME CENTER
CUCUTA, COLCERAMICA Y TIENDA EL CONSTRUCTOR S.A.S. RAD. No. 306/2012

 

 

 

KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, mayor de edad, vecino de Cúcuta, identificado con la C.C. No.
5.414.576 expedida en Bochalema, abogado con T.P. No. 44.901 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandada, me permito anexar memorial en el proceso de la referencia.

Cordialmente,

 

 KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO

C.C. No. 5.414.576 de Bochalema

T.P. No. 44.901 del C.S.J.

ANEXO 1 FOLIO

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DE ACUERDO AL ARTICULO 20 DE LA LEY 527 DE 1999
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 2011 260

jJUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS <FERNANDACRUZCALLEJAS@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 02:05 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
Juez Tercero Civil del Circuito 
Ciudad 
 
Referencia RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 2011-260 
Demandante BONANZA 2000 AGROPECUARIA LTDA 
Demandado ORLANDO CRUZ HERRERA 

 
JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, abogada titulada y debidamente acreditada
como apoderada judicial del demandado ORLANDO CRUZ HERRERA (Q. E. P. D.), en
oportunidad legal me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN en contra del auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado en
estado el 27 siguiente y en el que se resuelve NO ACCEDER a la solicitud de
terminación del proceso ejecutivo, con fundamento en los siguientes argumentos. 

SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE QUE SE ACUSE RECIBIDO 







Cúcuta, 30 de septiembre de 2021 

 

 

Doctora 

SANDRA JAIMES FRANCO 

Juez Tercero Civil del Circuito 

Ciudad 

 

Referencia RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Rad. 2011-260 

Demandante BONANZA 2000 AGROPECUARIA LTDA 

Demandado ORLANDO CRUZ HERRERA 

 

JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, abogada titulada y debidamente 

acreditada como apoderada judicial del demandado ORLANDO CRUZ 

HERRERA (Q. E. P. D.), en oportunidad legal me permito presentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del 

auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado en estado el 27 siguiente 

y en el que se resuelve NO ACCEDER a la solicitud de terminación del 

proceso ejecutivo, con fundamento en los siguientes argumentos. 

 

Las presentes diligencias ocupan la ejecución judicial de la obligación 

contraída por quien en vida respondió al nombre de ORLANDO CRUZ 

HERRERA con la entidad BONANZA 2000 AGROPECUARIA LTDA, la que 

fue totalmente resarcida, por lo que las partes elevaron solicitud de 

terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

A la fecha de deceso del señor CRUZ HERRERA, esto es el 12 de enero de 

2021, no existía solicitud siquiera de acumulación de demandas, menos aún 

mandamiento de pago en favor de CENTRO DE ARROCES S. A. S. y/o 

INSUMOS AGROSEVILLA S. A. S., quienes presentaron sendas solicitudes 

el 4 y 9 de febrero respectivamente. 

 

Señora Juez, el Derecho Civil de las personas nos enseña que las personas 

naturales se extinguen con la muerte, como ocurrió con el señor ORLANDO, 

quien fuere remplazado en el mundo jurídico por una persona jurídica y lo 

es la “SUCESIÓN DE ORLANDO CRUZ HERRERA”, siendo estas, dos 

personas totalmente distintas, no puede entonces darse aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 463 del C. G. del P. 

 

No implica lo anterior que las obligaciones demandadas no pudieren ser 

exigidas, pues evidentemente debe la “SUCESIÓN DE ORLANDO CRUZ 

HERRERA”, asumir su cumplimiento, no obstante, no es la acumulación de 

demandas la figura procesal llamada a tramitarse, deben los acreedores 

iniciar sendas acciones en contra de los herederos reconocidos y/o 

indeterminados a la luz de lo preceptuado en el artículo 87 íbidem. 

 

Su señoría, quiero llamar la atención sobre el hecho que, el legislador ha 

establecido claras reglas a las que están sometidas las partes y que lejos de 

entorpecer los juicios, solo buscan garantizar a los ciudadanos no ser 

sorprendidos con actuaciones deliberadas y fuera del ordenamiento 

procedimiental. 



 

Es por ello, que no pueden ahora los acreedores sorprender a los herederos 

con una acumulación de demandas en un trámite ya finalizado, sino que 

deben ventilar sus pretensiones en proceso separado, buscando que sus 

garantías se hagan efectivas, pero permitiendo a todos los interesados 

ejercer sus derechos ya que la suscrita solo tiene vocación para representar 

a ORLANDO CRUZ HERRERA (Q. E. P. D.), pero no a sus herederos. 

 

En consecuencia, solicito se REVOQUE el auto del 24 de septiembre de 2021 

y en su lugar se disponga la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y el consecuente LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES, o en su defecto y a la luz de lo dispuesto en el 

numeral 8° del articulo 321 del C. G. del P. solicito se conceda la ALZADA 

ante el superior SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL para que resuelva lo pertinente. 

 

 

Sin más argumentos, me suscribo 

 

JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS 

C.C 1.093.752.211 de Los Patios (Norte de Santander) 

T.P 225760 del C.S. de la J. 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION EJECUTIVO SINGULAR 2011-260

jJUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS <FERNANDACRUZCALLEJAS@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 1:48 PM
Para:  juridicainveragro@gmail.com <juridicainveragro@gmail.com>

2 archivos adjuntos (756 KB)
RecursoReposiciónSubsidioApelaciónEjecutivo2011-260.pdf; RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION FIRMADO 2011
260.pdf;

Doctora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
Juez Tercero Civil del Circuito 
Ciudad 
 
Referencia RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 2011-260 
Demandante BONANZA 2000 AGROPECUARIA LTDA 
Demandado ORLANDO CRUZ HERRERA 

 
JUDITH FERNANDA CRUZ CALLEJAS, abogada titulada y debidamente acreditada como
apoderada judicial del demandado ORLANDO CRUZ HERRERA (Q. E. P. D.), en oportunidad
legal me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en
contra del auto de fecha 24 de septiembre de 2021, notificado en estado el 27 siguiente y en
el que se resuelve NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo, con
fundamento en los siguientes argumentos. 


